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RESUMEN
El presente artículo pretende revisar ciertas notas del pensamiento de Rawls y de 

pretación amplia de algunas materias problemáticas que se le presentan al intérprete jurídico. 
Sin embargo, para comprender el principio es necesario revisar ciertas ideas del pensamien
to rawlseano a partir del utilitarismo, la justicia y la sociedad, la cual, para que sea ordenada, 
la tolerancia debe ser  principio nuclear, pues se deriva del principio de igualdad de la libertad.  
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manner in which the principle of tolerance could lead to a broad interpretation of many pro
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the principle of equality of liberty.
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1. INTRODUCCIÓN: EL CONTEXTO INTELECTUAL DE RAWLS
“la igualdad en la libertad de conciencia es el único principio que pueden las per-

sonas reconocer en posición original. No pueden arriesgar su libertad permitiendo 

que la doctrina moral o religiosa dominante persiga o suprima otras cuando lo 

desee”.  John Rawls

J
a la tendencia de liberalismo igualitario y es testigo de los sucesos de la década del sesenta 

que involucran la democracia, la libertad y la criticidad frente al sistema. En esos fenómenos 

ve aspectos positivos que deben ser defendidos, sin embargo, tiene un rival que es el utili

que rige las sociedades. El utilitarismo tiene sus antecedentes en corrientes hedonistas como 

placer como principio y culminación de la vida, como un bien por su conformidad con la natu

raleza, sin perjuicio de señalar que no todo placer debe ser elegido. Sostiene que el dolor es 

un mal que hay que evitar, porque provoca sufrimiento al cuerpo y turbación al alma (Epicuro, 

los placeres disolutos o los que dan el goce; el dolor en el cuerpo o el alma, los banquetes 

u orgías, el disfrute de muchachos o mujeres, o la mesa lujosa no engendran una vida feliz, 

porque es el cálculo prudente quien investiga las causas de toda elección y rechazo; el mayor 

Por otra parte, John Stuart Mill se constituye como uno de los principales referentes del 

utilitarismo clásico, reivindicando el placer como criterio de moralidad. De esta manera, Mill se 

entronca en la tradición que viene desde Epicuro hasta Bentham, quienes comparten la teoría 

En su obra El Utilitarismo2

su fundamento es la Utilidad o el Principio Mayor de la Felicidad y deja ver que el motor clave 

de la obligación moral es la felicidad misma, fraguada mediante el placer más deseable por 

su calidad y evitando a toda costa el sufrimiento, sin que tal curso de acción perjudique a los 

demás.  Mill quiere proponer la inseparable unión entre deseo y razón, de manera que la razón 

práctica aparece con fuerza en el momento en que los placeres coinciden con los preceptos 

2  Para analizar el utilitarismo, me baso en el capítulo 2 del trabajo “Qué es el Utilitarismo” (Mill, 

2002: 44 – 75).
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racional, ya que en la práctica muchas veces ocurre lo contrario: un abuso en la selección 

del goce de bienes inferiores que limitan al propio ser. Por tal razón, apunta a una diferencia 

que asignemos al goce preferido una superioridad de calidad que exceda de tal modo al valor 

la aptitud para construir un criterio basado en la calidad de los goces y en una regla utilitaria 

blemente, el de la moralidad.

Se observa que en Mill existe un concepto de felicidad que no se encuentra compues

aquello que la vida realmente pueda darnos, pero siempre tomando en consideración los dos 

factores que rigen a la vida satisfactoria: la tranquilidad y la emoción. Así resalta su carácter 

práctico, defendiendo la idea de que las personas tranquilas pueden vivir conformes con poco 

placer, mientras que aquellas muy emotivas tienden a soportar cantidades notables de dolor. 

aumento de la felicidad del mundo y nunca otras motivaciones que tengan que ver con la 

tan solo una virtud que se orienta por el interés hacia los demás. Mill invoca una regla dada por 

pero se intenta delinear un medio para alcanzar ese estado ideal, siendo este la práctica de 

una persona con relación a su propia utilidad y al interés de las personas inmediatas que le 

cuanto a la visión antropológica que funda esta teoría, Mill se detiene en el comportamiento 

externo del agente sin auscultar el motivo que lo conduce a la acción, porque la intención es 

ver con el mérito del agente, por lo que, si bien no hay un juicio acerca de lo que seamos las 

personas, es indiferente nuestra inclinación profunda en el obrar, porque ello no es susceptible 

En esta dirección, Mill señala que es uno quien mejor se conoce; cada uno es el mejor 

juez, por lo que no procede que una minoría estamental norme al resto sobre la manera de 
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vivir y, menos, apelando a entidades metafísicas. Cada cual, para él, es el mejor conocedor 

de la felicidad propia, lo que termina comprometiendo al utilitarismo con la imparcialidad (Mill, 

este postulado esconde problemas epistemológicos y lógicos, pues si queremos seguir siendo 

complejo comprobar la satisfacción de cada uno y la jerarquía de preferencia por unos bienes 

y no por otros. Es difícil coordinar que la colectividad determine tal o cual utilidad.

La preocupación de Rawls radica en el problema epistemológico que puede presentarse 

en el utilitarismo al hacer el cálculo de utilidad. La repartición de la pérdida se puede realizar 

Concedamos, por ahora, que es posible medir la intensidad de la utilidad, pero si ello es así 

¿puede ser un criterio rector de la organización de instituciones sociales una mayor utilidad 

que hay un defecto en el razonamiento que sostiene que este debe ser el primer principio, pues 

en la eventualidad de su aceptación y plena vigencia en una sociedad, admitiría que algunas 

asunto que el Utilitarismo no logra explicar: el problema de la igualdad, pues debe promover 

igual consideración de todos los intereses en concordancia con la utilidad. Sin embargo, si 

los intereses de unos y otros son competitivos, en la praxis, con la estricta imparcialidad se 

me afectan y tienen que ver con otras ¿qué hacemos, las toleramos? Lo anterior genera el 

las personas quieren que la utilidad se incremente. Algunos señalan que si soy un agente, 

sería justo que se le quiten los bienes a los improductivos, pues las cosas deben producir 

que hecha la repartición inicial, cada cual es soberano de darle a sus bienes el uso que con

sidere conveniente; se ha producido una colisión entre imparcialidad, igualdad y preferencias 

egoístas. La preferencia externa, entonces, rompe la igualdad queriendo respetar todas las 

bargo, en ella se preocupa solo de las instituciones fundamentales de la sociedad, además de 

preguntarse cómo pensar instituciones no discriminatorias. No propone suprimir la desigualdad 
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existente, pero en el caso de que ella exista y se mantenga, no se debe perjudicar a todos. 

Dado el hecho que las instituciones de una sociedad favorecen ciertas posiciones iniciales 

sobre otras generando desigualdades esencialmente profundas, son a estas situaciones de 

se deben aplicar primeramente los principios de justicia. Para ello, postula unos principios 

al utilitarismo dice relación con la matriz antropológica que lo sustenta: los seres humanos 

tienen la misma calidad moral, las personas las suponemos autónomas y libres y con ellas 

podemos organizar la sociedad, por lo que puede haber sociedades más satisfactorias que 

otras. Para Rawls, el Contrato Social supone pluralidad de instituciones, capacidad deliberativa 

Rawls se enfrenta con el utilitarismo, al señalar que las acciones supererogatorias son 

“los permisos, aquellos actos que tenemos libertad de hacer o no hacer, los que no violan 

puesto que no son un deber para las personas ni tampoco constituyen una obligación; no son 

exigibles, aun cuando podrían, eventualmente, ser exigibles si ellas no importaran riesgos 

posibilidades hay que elegir aquella en que el resultado de la suma aritmética arroja mayor 

en cambio, sí es posible la existencia de estos actos supererogatorios y su razonamiento se 

para nosotros mismos es considerable. Es decir, nadie se encuentra obligado al heroísmo 

acciones o actitudes benevolentes. Basta ser desinteresados y cumplir los principios que inspiran 

los actos supererogatorios, puesto que si ellos son necesarios para lograr el objetivo de ma

por la fuerza. De este modo, estas acciones perderían su carácter de actos benevolentes y 

piadosos, desnaturalizándose. Desde la mirada utilitaria, parecería que estamos obligados 
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a llevar a cabo acciones que producen un mayor bien a los demás, cualquiera sea el costo 

para el que los realiza, siempre y cuando la suma de ventajas exceda a la de otros actos no 

en un sistema liberal los actos supererogatorios no pueden ser exigibles y forman parte de 

los espacios de gratuidad absoluta para los ciudadanos; nadie está obligado o coaccionado 

a ser benevolente y este ejemplo es una muestra de la permanente preocupación rawlseana 

frente al utilitarismo. John Rawls no presenta al utilitarismo como una teoría simplemente para 

rivalizar, sino que con ella dialoga y discute, para poder fundar y sostener una Teoría de la 

justicia que sea razonada y razonable.

2. PROYECTO DE JOHN RAWLS

justicia para las instituciones básicas de la sociedad. Es decir, para la Constitución y las prin

cipales disposiciones económicas y sociales, siendo la protección de la libertad de conciencia 

y pensamiento, la competencia mercantil, la propiedad privada de los medios de producción 

personas, ya que dependerá del lugar en que ellos prevalecen, v.g. los principios de justicia 

a elección de autoridades. Asimismo, en la obra de Rawls hay intuiciones y juicios meditados 

explica con precisión:

Al describir nuestro sentido de la justicia debe reconocerse la probabilidad de que 

los juicios madurados estén sujetos… a ciertas irregularidades y distorsiones a 

pesar de que se emitan en circunstancias favorables. Si a una persona se le ofrece 

una explicación intuitivamente atractiva de su sentido de justicia, puede muy bien 

revisar sus juicios de modo que se conformen a sus principios aun cuando la teoría 

no corresponda exactamente a sus juicios existentes… Desde el punto de vista de 

es aquella que se adapte a los juicios formulados antes de examinar cualquier con

cepción de justicia, sino más bien aquella otra que corresponda a sus juicios tras 

ha sopesado varias concepciones propuestas, y/o bien ha revisado sus juicios de 

Hay que reconocer que el mismo Rawls señala que hay diversas interpretaciones del 

nes que correspondan más o menos a nuestros juicios existentes, o si se nos presentan todas 

las descripciones posibles a las que podemos adecuar nuestros juicios. En el primer caso, se 
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estaría describiendo el sentido de la justicia de una persona más o menos como es, aunque 

dando lugar al desvanecimiento de ciertas irregularidades; en el segundo caso, el sentido de 

la justicia de una persona puede o no sufrir un cambio radical, siendo la segunda hipótesis el 

que se alcance ese estadio, pero ello no obsta a que se renuncie en el empeño de estudiar las 

concepciones de la justicia, sean éstas conocidas u otras que se nos puedan ocurrir para ser 

quiere convertir el egoísmo racional en altruismo colectivo; que cuando razono para mí, razono 

personas tienen igual derecho a libertades básicas, por lo que la idea de libertad está a la 

par de la de justicia. Al mismo tiempo que reconoce de nuestra antropología el autointerés en 

nuestras actuaciones. En todo caso, señala que una de las limitaciones de su teoría es que 

examina solamente los principios de justicia que regularían una sociedad ordenada, es decir, 

en la que existen principios de justicia que las personas quieren cumplir y que las instituciones 

Por otra parte, para que en una sociedad exista la distribución son necesarios principios 

ignorando el futuro, lugar social, ventajas que les competen y sus propias preferencias para 

vivir. El pacto se produce en condiciones de incertidumbre. En esas condiciones las personas 

estarán dispuestas a elegir los principios de justicia propuestos: Igualdad  en la repartición de 

cios compensadores para todos y, en particular, para los miembros menos aventajados de la 

ya que  la persona elige lo mejor posible y al hacerlo así, lo elige para todos. Todos tratan de 

elevar lo más posible la situación del más desmejorado, puesto que cualquiera puede ser el 

menos aventajado de la sociedad. En este sentido, el principio de justicia más general es el 

más desvalidos. Sin embargo, al hablar de bienes primarios, hablamos de distintos tipos de 

acuerdo en su elegibilidad en posición original, haciendo una primera enunciación al respecto:

Primero: cada persona ha de tener un derecho igual al esquema más extenso de 

libertades básicas que sea compatible con un esquema semejante de libertades 

para los demás; segundo: las desigualdades sociales y económicas habrán de ser 
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Como se ha dicho, los principios se aplican primeramente a la estructura básica de 

la sociedad, la que consta de dos partes más o menos distinguibles, aplicándose el primer 

principio a una y el segundo a otra. Se distingue entre los aspectos del sistema social que 

cen desigualdades económicas y sociales, siendo las libertades básicas la libertad política 

de reunión; la libertad de conciencia y pensamiento, integridad física y psíquica, derecho de 

locomoción y derecho de propiedad. Estas libertades han de ser iguales conforme al primer 

El segundo principio se aplica a la distribución del ingreso y la riqueza y a formar 

organizaciones que hagan uso de las diferencias de autoridad y responsabilidad. 

Mientras que la distribución de la riqueza no precisa ser igual, tiene que ser venta

josa para todos y, al mismo tiempo, los puestos de autoridad tienen que ser acce

sibles a todos. El segundo principio se aplica haciendo asequibles los puestos y, 

teniendo en cuenta esta restricción, disponiendo las desigualdades económicas y 

autor insiste en que en la estructura básica de la sociedad se distribuyen ciertos bienes prima

rios, es decir, cosas que se presumen deseadas por todo ser racional. Rawls supone que los 

principales bienes primarios a disposición de la sociedad son los derechos, las libertades, el 

ingreso y la riqueza y que, en un acuerdo hipotético inicial en el que los bienes primarios sean 

distribuidos igualitariamente, cada persona tiene derechos y deberes semejantes, compartién

dose  el ingreso y la riqueza de forma igualitaria. Sin embargo, como existen desigualdades, 

pueden existir personas dispuestas a renunciar a ciertos derechos políticos cuando las com

principios; estando dispuestos en un orden serial, no permiten intercambios entre libertades 

básicas y ganancias económicas y sociales, excepto bajo circunstancias atenuantes (esto es 

.

3. EL POSTULADO DE LA POSICIÓN ORIGINAL

Estamos en sociedad independientemente de nuestra voluntad y frente a este hecho radical, 

3  Para profundizar la tesis rawlseana del por qué es razonable otorgar un reconocimiento de valor 

absoluto a la libertad sobre las ventajas sociales y económicas, se puede revisar el § 82 de Teoría de la 

Justicia.
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con propósitos más limitados; los ciudadanos no se unen a la sociedad voluntariamente, sino 

sostiene que “la sociedad política tampoco es una asociación ni puede serlo. No entramos 

en ella voluntariamente. Antes bien, nos encontramos simplemente en una sociedad política 

de nuestra antropología el autointerés en nuestras actuaciones. Sin embargo, la sociedad es 

un bien para los individuos y participando de ella, son los integrantes de la sociedad indivi

dualmente considerados los que ganan. Rawls no tiene una visión optimista del ser humano, 

sino que piensa que actuamos en sociedad “como seres que no están interesados en los 

del bien y un sentido de la justicia que sumados, hacen que las personas tengan una dimen

sión moral. Todos tenemos una idea de lo que nos gustaría de la vida. El problema surge en 

que al convivir, esas ideas pueden ser antagónicas. Sin embargo, enfatizando la autonomía 

de la voluntad, Rawls postula la posición original con velo de ignorancia (en situación de in

que antes del origen de la sociedad lo que existía era el estado de naturaleza. Sin embargo, 

a Rawls se le llama neocontractualista . No obstante lo anterior, Rawls no postula la posición 

para formular los principios de justicia que emergerían en una sociedad determinada, si los 

individuos integrantes de ella estuviesen en una situación de incertidumbre radical (Rawls, 

con el ingreso a una sociedad dada, ni tampoco con la adopción de una forma determinada 

principios morales. Para Rawls, la posición original es un postulado hipotético que incide en la 

manera de decidir que tienen las partes que intervienen en él, para que de este modo adopten 

unánimemente los principios de justicia.

decir, antes de tomar una decisión acerca de los principios de justicia, se debe suponer hipo

téticamente que todas las partes que intervienen en esa elección ignoran absolutamente cuál 

será la clase social, raza, sexo, fortuna que recibirá en la distribución de cualidades naturales 

4  Rawls hace una defensa del contractualismo diciendo que “el mérito de la terminología contractual 

es que transmite la idea de que se pueden concebir los principios de justicia como principios que serían 

escogidos por personas racionales, y que las concepciones de la justicia se pueden explicar y justi#car 

de esa manera” (2004: 29).
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o habilidades. Incluso supone que en la posición original nadie podrá conocer su concepción 

completa acerca del bien, ni sus tendencias psicológicas más esenciales, ni convicciones 

religiosas. El velo de ignorancia sólo permite a los intervinientes conocer, lo que él llama, 

hechos generales acerca de la sociedad humana: las cuestiones políticas y principios de 

se conocen los hechos generales que afectan la elección de los principios de justicia (Rawls, 

elección que sea unánime. Como todos estarán situados en un estado similar, nadie será 

capaz de diseñar principios que lo favorezcan particularmente, y así los principios de justicia 

elegidos serán el resultado de un acuerdo honesto e imparcial en que las partes no han tenido 

capacidad de negociación, toda vez que se ignoran las capacidades naturales y nadie estará 

en condiciones de diseñar principios para sí que le sean ventajosos. Esta decisión unánime se 

obtendría, ya que existe una regla mediante la cual los seres humanos toman decisiones en 

condiciones de incertidumbre. Esta regla dispone que si una persona es obligada a tomar una 

decisión en condiciones inciertas, su resolución estará dirigida a favorecer la posición menos 

afortunada, porque ella misma puede ser la persona que se encuentre en una situación de 

caracterizan la posición original, v.g, las partes que intervienen en la elección de los principios 

de justicia deben pensar como jefes de familia, porque al momento de elegir es necesario que 

las personas sepan que los principios afectarán a su descendencia, sin que estos puedan con 

moderada y los principios escogidos se caracterizarán por ser perpetuos, generales, univer

Para Rawls, la justicia es la no discriminación y su prioridad es una cuestión intuitiva, por 

puestas las concepciones de justicia en posición original, lo que se produce es la convergencia 

en unos pocos principios aceptados por todos. En este sentido, los principios de justicia no 

son evidentes, pero aun así son escogidos en situación de posición original, puesto que son 

principios racionales y razonables. Siendo la vida en sociedad un hecho del cual es imposible 

tensiones personales; eso se logra con el acuerdo y la elección de los principios a los que se 

la obtención de mejores resultados cooperativos al establecer los principios de justicia5 ¿Por 

5  Rawls reconoce que “puede pensarse que la justicia como imparcialidad es una teoría egoísta” 
(Rawls, 2006: 145), sin embargo, más bien postula que las personas en la posición original no tienen 

interés en los intereses de los demás, son mutuamente desinteresadas; no habla de egoísmo. Tal vez este 
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qué? Enfrentar esta pregunta supone, necesariamente, comparar la postura de Rawls con la 

visión del utilitarismo clásico. Esta corriente señala que lo importante es el tamaño global de 

la suma de la utilidad. Entre las posibilidades habrá que elegir aquella en la que el resultado 

¿Puede ser el utilitarismo un criterio de coordinación social? Desde la perspectiva per

sonal, claramente es posible soportar privaciones para obtener un logro moral. Sin embargo 

¿puede la sociedad hacer lo mismo, es decir, que algunas partes sufran para que el todo 

mejore? ¿Es posible un hedonismo ético universalista? Para el utilitarismo, el altruismo moral 

que la simpatía no es un sentimiento muy fuerte. Sin embargo, por débil que sea la simpatía, 

perjuicio de su belleza, apunta a que el altruismo se da en pequeños grupos sociales como la 

cuyo principio son las aspiraciones del otro y su propósito radica en el bienestar de él. Sin 

embargo, para que exista un problema de justicia es necesario que, al menos, dos personas 

inicial bajo estos supuestos no resuelve el problema de la justicia, ya que si las exigencias de 

los bienes entran en disputa, la benevolencia no sabe cómo proceder, al menos en cuanto se 

trate de individuos considerados separadamente. Los ‘sentimientos’ de orden más elevado no 

y experiencias, usará los dos principios de justicia para determinar sus objetivos cuando los 

muchos bienes que desea servir se encuentran en oposición. Es decir, el amor está guiado por 

lo que los mismos individuos acordarían en situación inicial equitativa, lo que les proporcionará 

‘desinterés’ es más bien metodológico para la construcción su Teoría. No se puede obviar el hecho que 
el principio de diferencia tiene el mérito de ofrecer una interpretación del principio de fraternidad, en-

tendiendo la fraternidad como una cierta igualdad en la estimación social que se mani�esta en diversas 

convenciones públicas y en ausencia de hábitos de deferencia y servilismo; es un sentido de amistad 
cívica y de solidaridad moral, es decir, el principio de diferencia parece que responde al sentido natural 
de fraternidad, a saber, a la idea de no querer tener mayores ventajas a menos que esto sea en bene�cio 
de quienes estén peor situados (Rawls, 2006: 107).
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escasez moderada de recursos y diversidad de intereses competitivos, las personas optan por 

de Rawls: las personas en posición original no tienen interés en los intereses de los demás; 

se caracterizan como mutuamente desinteresadas. Es más, la motivación de las partes en la 

posición original “no determina directamente la motivación de la gente en una sociedad justa, 

otras motivaciones, es decir, las determina a través de sus efectos, sobre el acuerdo en torno 

simpatía y al desconocer sus dones naturales y/o posición social, en la posición original se 

ven obligadas a considerar sus acuerdos de una manera general, lo que conduce a los dos 

principios de justicia. Esto porque, a diferencia de los postulados del utilitarismo, para que 

exista un problema de justicia es necesario que haya intereses contrapuestos: la justicia como 

contenido normativo de la acción. De este modo, se aparta de Kant, ya que la acción vale si se 

hace conforme al deber, incluyendo el hecho de que se haya realizado autointeresadamente. 

Sin embargo, Rawls señala que:

el supuesto del desinterés mutuo de las partes no impide una interpretación razo

nable de la benevolencia y del amor a la humanidad dentro del marco de la justicia 

como imparcialidad. El hecho que comencemos suponiendo el desinterés mutuo 

modos construir una explicación general. Porque una vez que se cuenta con los 

Es por esto que a pesar de prescindir de la benevolencia, desde la perspectiva de los 

principios de justicia es más adecuada esta solución que la suscrita por el utilitarismo clásico.

4. EL PRINCIPIO DE TOLERANCIA

El principio de la tolerancia se enmarca dentro de la libertad de conciencia y de los límites 

de sus intereses conforme a principios elegidos en una situación inicial de igualdad, limitación 

la misma doctrina, por lo que siendo razonable sostener alguna de ellas, será irracional emplear 

de justicia deducidos en posición original son una garantía para el ejercicio y reconocimiento 

aseguren la libertad religiosa (a pesar de la incertidumbre sobre sus propias convicciones, el 
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conciencia, por lo tanto, asoma como un principio que garantiza la libertad religiosa, ya que 

puestas las partes en el evento de arriesgar esta convicción (creencias que dominan vitalmente 

de conciencia, Rawls asume una posición paternalista, con lo que se distancia de la familia 

liberal al sostener que 

el paternalismo ha de guiar las decisiones tomadas en nombre de otros. Necesi

tamos escoger por otros teniendo una razón para creer que así escogerían ellos 

padre sería irresponsable si no garantizase los derechos de sus descendientes 

¿Por qué la tolerancia? ¿Cómo enfrenta Rawls ese principio general? Al respecto señala: 

desde el punto de vista de la posición original no puede reconocerse ninguna 

interpretación particular de la verdad religiosa que obligue a los ciudadanos en 

general; como tampoco puede acordarse de que haya una autoridad con derecho 

a resolver problemas de doctrina teológica. Cada persona debe reclamar un dere

nes sociales son los elegidos en la posición original. De esta forma, por más que se empeñe 

no tendrá cabida como principio de justicia; sí respetado, con las naturales limitaciones que 

apuntan a la paz social. La tolerancia se elige en posición original bajo velo de ignorancia, porque 

sabemos que los seres humanos tienen convicciones religiosas, aunque ignoramos cuáles. 

Para garantizar que todas las convicciones serán respetadas, el principio de la tolerancia es 

básico, ya que protege a las minorías que pueden verse desfavorecidas por la imposición de 

las creencias mayoritarias (y en esa posición puedo estar yo; es un principio al que adhiero 

Las partes tienen que escoger principios que aseguren su libertad religiosa y moral. Pero al 

obligaciones morales y/o religiosas y cómo se interpretan. Tampoco conocen la suerte que 

correrán estas creencias, si serán mayoritarias o minoritarias, siendo, al parecer, la igualdad 

se puede arriesgar la libertad permitiendo que la doctrina moral o religiosa dominante persiga 

que la libertad de conciencia no debe ser entendida de manera absoluta, pues tiene límites: 
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pues la absolutización de la libertad de conciencia puede ir en perjuicio del mismo derecho 

que se está tratando de proteger.

Si una secta intolerante aparece en una sociedad ordenada aceptando los principios 

de justicia, los ciudadanos no deberían suprimirla por el solo hecho de que los miembros de 

la secta no puedan quejarse, mientras que la ciudadanía sí. Desde el momento en que existe 

una Constitución justa, todos los ciudadanos tienen el deber de justicia de apoyarla, no pudien

do ser relevado este deber aun cuando otros puedan actuar injustamente. Sin embargo, los 

ciudadanos están compelidos a hacer todo lo posible para proteger la Constitución, pudiendo 

incluso obligar a los intolerantes a respetar la libertad de los demás, ya que toda persona 

debe respetar los derechos que reconocerían en la situación inicial. Cuando la Constitución 

tanto, “el principio fundamental es establecer una Constitución justa con las libertades de igual 

ciudadanía. Lo justo debe guiarse por los principios de la justicia, y no por el hecho de que 

argumentos que tienen como sustento doctrinal elementos teológicos/metafísicos. Por ello, 

rejes, fundada en que la fe es la vida del alma. Para apoyar su teoría, Tomás ponía el ejemplo 

muerte, por lo tanto, con mayor razón vale la muerte para los herejes, ya que es más grave 

Si bien Rawls acoge teorías que postulan una tolerancia limitada, como la propuesta 

conciencia. Rousseau señala que es imposible vivir en paz con los que uno cree condenados, 

ya que amarlos sería odiar al Dios que los castiga, lo que hace indispensable convertirlos o 

Pero el que se atreva a decir que fuera de la Iglesia no hay salvación, debe ser desterrado 

del Estado, porque semejante dogma sólo es bueno en un gobierno teocrático; en cualquier 

señala que esa creencia dogmática no se da en la realidad, pues el argumento psicológico 

ya que Rousseau reclama una limitación de la libertad basada en lo que eran consecuencias 

política, lo hubieran convencido de su error. Sin embargo, para Tomás los fundamentos que 
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los límites se establecieron incorrectamente o, simplemente, que pueden ser discutibles. Pero 

si la supresión de la libertad está basada en principios teológicos o cuestiones de fe, no es 

armonizar dos cuestiones relevantes. Por un lado, el hecho de que en nombre de la libertad 

de pensamiento un individuo puede adherir a obligaciones que su conciencia le impone como 

absolutas y, por otro, la sociedad política pactada bajo velo de ignorancia no permite establecer 

la existencia de alguien con la atribución de interpretar los deberes religiosos o morales que 

la conciencia impone a cada cual. 

Por otra parte, surge la inquietud frente a la praxis que produce la vigencia y plena 

plantea esta pregunta y la responde a partir de una distinción entre modus vivendi y consenso 
6 modus viven-

di

declarada formalmente y es un anhelo de la comunidad política. Sin embargo, este anhelo no 

se traduce en una práctica efectiva, toda vez que las doctrinas, creencias o manifestaciones 

a todos los que sostienen alguna doctrina razonable. Ante este desafío, Rawls sostiene que 

es fundamental que un régimen constitucional garantice derechos y libertades a todas las 

doctrinas permisibles, pero también una democracia exigirá de sus ciudadanos la aceptación 

de las leyes legítimas. Entonces: 

¿cómo es posible que los creyentes apoyen un régimen constitucional incluso 

cuando sus doctrinas tal vez no prosperen e incluso declinen? Aquí la respuesta 

reside en que las doctrinas religiosas y no religiosas comprendan y acepten que 

tucional razonable; libertad de conciencia y el principio de la tolerancia pueden 

convivir con la justicia igual para todos los ciudadanos en una razonable sociedad 

En este sentido, el reto que le asiste a una democracia constitucional es materializar y 

actualizar un consenso entrecruzado, diferente del modus vivendi. En el consenso, el objeto 

fundamentos morales, es decir, concepciones de la sociedad y ciudadanos como personas, 

principios de justicia, entre otras. Un consenso traslapado no sólo es un acuerdo formal de 

6  En Liberalismo político, la traducción habla de consenso traslapado (146 – 149) y en Justicia como 

equidad (255 – 258), de consenso entrecruzado.
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aceptación normativa o de autoridades, sino que es más comprehensivo, ya que supone un 

componente fundamental que es la estabilidad: quienes adhieren a los diversos puntos de vista 

que fundan su concepción política, no le restan su apoyo en el evento que sus posiciones de 

poder en la sociedad varíen. Esta nota constituye una diferencia fundamental con las puras 

declaraciones programáticas que no se materializan en la realidad, ya que en la medida que 

haya un respaldo estable y permanente, independiente de las posiciones de poder, el consenso 

En relación a la restricción formal del concepto de lo justo, la generalidad,   Rawls se

ñala que este principio es general porque se formula sin el uso de palabras que intuitivamente 

principio, no es necesario un conocimiento de particularidades contingentes ni tampoco referen

cias individuales y debe estar abierto, en cuanto a su conocimiento, a individuos de cualquier 

una garantía para el ejercicio y reconocimiento de las libertades. En posición original en materia 

libertad religiosa. La libertad de conciencia asoma como un principio que garantiza la libertad 

religiosa, puesto que puestas las partes en el evento de arriesgar su convicción religiosa 

Rawls se distancia, a través de las ideas de la igual libertad de conciencia y de tolerancia, del 

verdad ha de ser aceptada por todos. La tolerancia se deriva del principio de igualdad de la 

libertad y el Estado no puede favorecer ninguna religión en particular (se rechaza el Estado 

creencias personales, incluso de las minorías. Rawls señala expresamente: 

desde el punto de vista de la posición original no puede reconocerse ninguna 

interpretación particular de la verdad religiosa que obligue a los ciudadanos en 

general; como tampoco puede acordarse de que haya una autoridad con derecho 

a resolver problemas de doctrina teológica. Cada persona debe reclamar un dere

ciones sociales son los elegidos en la posición original, y el principio de la obediencia a Dios, 

claramente, no ha sido elegido en posición original. Por lo tanto, por más que se empeñe el 

intolerante en absolutizar sus creencias, este principio no tendrá cabida como principio de 

justicia. Sí será respetado, con las naturales limitaciones que apuntan a la paz social. De este 

modo, la tolerancia, elegida en posición original, garantiza el respeto a todas las convicciones 

y protege a las minorías que pueden verse desfavorecidas por la imposición de las creencias 

mayoritarias. Sólo quisiera detenerme un minuto más en la consagración constitucional de 

la libertad de conciencia e insistir en ello. Cuando la Constitución es segura, no hay razón 
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para negar la libertad a los intolerantes. Una Constitución es segura cuando, por ejemplo, 

produciéndose cierta tendencia a la injusticia, otras fuerzas aparecen y entran en juego para 

conservar la justicia de toda la organización. La libertad del intolerante solo ha de limitarse en 

casos especiales, cuando se hace necesario para conservar la igual libertad (Rawls, 2006: 

plantean, razonablemente, sus particulares puntos de vista. Solo a modo de ejemplo, existen 

importantes desafíos en el respeto a las etnias originales, la unión de hecho de personas 

derechos del trabajo; asuntos todos que deben ser revisados desde la perspectiva de un sis

tema constitucional democrático que tiene en su raíz la tolerancia y el respeto a una razonable 

pluralidad de visiones en la sociedad7.

5. DIFICULTADES DE LA PROPUESTA DE RAWLS

Rawls pone ese límite en la puerta de su Teoría de la Justicia. Pero reconocer esa limitación, 

supone que el trabajo de obtener mayores niveles de justicia, igualdad y libertad se limitan 

a un grupo de naciones que se caracterizan por su estabilidad institucional, altos niveles de 

probidad y transparencia y con un Estado de derecho en forma. Pero bien sabemos que la 

realidad del mundo no es así; es más, sólo unas pocas naciones pueden mostrar antecedentes 

altos de desarrollo humano. Por lo mismo, a pesar de no tener pretensiones universales, al 

poner ese piso metodológico, difícilmente permite trasladar esos principios a contextos que 

no los cumplen, a pesar de su razonable plausibilidad8.

propuesta rawlsiana. Los fanáticos, sean de la naturaleza que sean, no respetan el marco de 

convivencia por la convicción de la necesidad de tolerancia o respeto al pluralismo político, 

sino porque es el espacio de desarrollo que tienen para realizar sus actividades (sea por 

7  Algo parecido podemos encontrar en Perú, que mantiene un paradigma cerrado para la concepción 

de la familia. Al respecto, se puede ver Bermúdez, 2011 (pp. 43-62).

8  En este mismo sentido, puede revisarse la crítica que realiza Sandel. Rawls, al parecer, más que 

establecer pilares �losó�cos para el sistema democrático, intenta sistematizar principios típicos de los 

liberales norteamericanos (Sandel, 2005: 294).
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lo que sucedería si los fundamentalistas pierden sus adeptos ¿Se conforma lisa y llanamente 

palabras de Sandel, su irrealidad, ya que es difícil concebir a una persona que se despoja de 

ante una contradicción cuando intentamos llegar a la igualdad de oportunidades partiendo 

del vacío o de una ilusión, aunque tenga pretensiones metodológicas. Con todo, a pesar de 

contraposición a paradigmas que rechazan y desconocen dicha igualdad9.

6. CONCLUSIONES

El sistema constitucional chileno tiene desafíos de diversa índole. Por de pronto, persisten 

enclaves autoritarios que hacen difícil los cambios de instituciones que carecen de legitimidad 

el sistema electoral y la promoción y protección de los derechos humanos. Los derechos so

ciales, a pesar de pequeños avances por vía jurisprudencial, siguen siendo comprendidos de 

manera instrumental, más como una expectativa deseable que como un derecho sustantivo. 

Los pilares sobre los que descansa, siguen tan vivos hoy como ayer:

A pesar de todos los cambios que se le han hecho, permanece igual en sus rasgos 

dogmáticos principales y en sus principios neoliberales y autoritarios. Este rasgo 

‘gatopardo’ hace que la Constitución vigente sea la más reformada en la historia 

Tal vez la discusión sobre la pertinencia de una nueva Constitución, junto con superar 

de la realidad compleja de la sociedad ni del sentir de todos los sectores sociales. Por esta 

razón, urge revisar las concepciones teóricas que fundan la Constitución, ya que no se trata 

9  Sobre la inexistencia de Justicia social o sobre un rol para el Estado en la economía, puede verse 
Hayek, 2001: 194-198; Hayek, 1989: 182-193. Para un análisis del pensamiento de Rawls, puede verse 

Botero, 2005, García, 2002.
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de ideas que habitan en los extramuros de la realidad, sino que son la fuente que da origen 

concepción constitucional.

ha profundizado el sistema democrático, hay mayor autoconciencia en el ejercicio de los 

derechos fundamentales y existe mayor tolerancia a la pluralidad que caracteriza nuestra 

vida en comunidad. Rawls propone el principio de tolerancia, ya que supone que nosotros 

seremos capaces de acoger diferentes cosmovisiones de la sociedad. Estamos siendo 

testigos, en nuestro país, de una movilización de estudiantes en la que el diálogo no se 

está dando, con acusaciones recíprocas de intransigencia. Es la porfía que se evidencia en 

la pluralidad y en la existencia de diferentes cosmovisiones necesarias para convivir, deben 

fundar debidamente las pretensiones de los diferentes actores, cuestión en la que Rawls 

puede ser un aporte sustantivo.
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